
ORDENANZA Nº 143/2023 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

 

Artículo 1º: Modificase el artículo 1º de la ordenanza Nº 44/2020, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

 

“Artículo 1.- Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre la Sra. 

Andrea Doris Campos, argentina, D.N.I. Nº 20.075.836, C.U.I.L/T Nº 

27-20075836-1, con domicilio en calle Yapeyú Nº 57 de Las Varillas, 

Provincia de Córdoba; por una parte, como 

“DONANTE/BENEFICIARIA”. La presente Donación con Cargo la 

ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-

8, respecto del bien inmueble que se describe como: “LOTE DE 

TERRENO, y de acuerdo a PLANO DGC 0033-034685/2000 ubicado en 

la localidad de las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, 

Provincia de Córdoba, designado como LOTE 25 DE LA MZA. 3, mide 

10 mts. de frente al SO: por 34,50mts. de fondo; Superficie total de 

terreno 345 mts2.; linda: al NE. con lote 6; al SE. con lote 24; al SO. con 

calle Yapeyú; al NO. con lote 26.- Inscribiéndose su dominio con relación 

a la MATRICULA 569.216 del Dpto. SAN JUSTO (30). El inmueble 

descripto, se encuentra empadronado en la Dirección General de Rentas 

de la Provincia, como propiedad número 3006-2511882/8. Cuya 

Designación Catastral Municipal es C01; S01; Manz. Of.017; L025”. 

 



Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 30/08/2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

             Secretaria H.C.D.                                                    Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº   895   /2023             DE FECHA    04  /    09   /2023 



 

      

 

 


